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INFORME DE LA PONENCIA 

Sobre el Proyecho de ley por el que se complementa el artículo 360 de la Ley de En- 
juiciamiento Civil en materia de ejecución de sentencia. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara se ordena la publicación en el 

del informe emitido por la Ponencia rela- 
tivo al proyecto de ley por el que se com- 
plementa el artículo 360 de la Ley de En- 
juiciamiento Civil en materia de ejecución 
de sentencia. 
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Palacio del Congreso de los DipuLLtws, 
12 de mayo de 1980.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina. 

A LA COMISION DE JUSTICIA 

La Ponencia encargada de redactar el in- 
forme sobre el proyecto de ley por el que 
se complementa el artículo 360 de la  Ley 
de Enjuiciamiento Civil en materia de eje- 
cución de sentencia, integrada por los se- 
ñores Diputados don José Luis Ruiz-Nava- 
rro y Gimeno, don José María Gil-Albert 
Velarde, don Carmelo Casaño Salido, don 
Féiix Pons Irazazábal, don Javier Sáenz 

Cosculluela, don Josep Solé Barberá, don 
Josep Verde i Aldea, don Juan C. Aguilar 
Moreno, don Juan Luis de la Vdlina Ve- 
larde, don José López de Lerma, don Juan 
María Bandrés Molet, don Marcos Vizca- 
ya  Retana y don Enrique Múgica Herzog, 
ha estudiado con todo detenimiento dicho 
proyecto, así como las enmiendas presen- 
tadas al mismo, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 96 del Reglamento 
elevan a la Comisión el siguiente 

I N F O R M E  

L a  Ponencia propone que se mantenga 
el texto del proyecto sin otras modificacio- 
nes que la estrictamente gramatical del co- 
mienzo del párrafo primero y la de carác- 
ter hermenéutico que independiza aquél 
del artículo 360, constituyéndolo en precep- 
to distinto - c o n  número bis dentro de la 
propia Ley de Enjuiciamiento Civil- para 
mejor servir el propósito generalizador que 
inspira buena parte de la reforma. Que- 
darían así rechazadas las enmiendas de los 
Grupos Socialistes de Catalunya y Socia- 
lista. La nueva redacción podría ser: 

Artículo único. Queda incluido en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil el siguiente 
precepto: 
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"Artículo 360 bis 

Cuando la resolución condene al pago de 
una cantidad líquida, ésta devengará, des- 
de que fue dictada hasta que sea totalmen- 
te ejecutada, en favor del acreedor, el in- 
terés básico o de redescuento fijado por el 
Banco de España incrementado en dos 
puntos, salvo que interpuesto recurso iue- 
ra revocada totalmente. En los casos de re- 
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vocación parcial el Tribunal resolverá con 
arreglo a su prudente arbitrio. 

Lo establecido en el párrafo anterior sera 
de aplicación a todo tipo de resoluciones 
judiciales de cualquier orden jurisdiccio- 
nal, que contengan condena al pago de 
cantidad liquida, salvo las especialidades 
previstas para la Hacienda Pública por la 
Ley General Presupuestaria." 

Congreso de los Diputados, 8 de mayo 
de 1980. 


